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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 
 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las trece horas con once minutos del día jueves trece de octubre del año 
dos mil dieciséis, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac” del 
Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para 
celebrar sesión ordinaria.- Acto seguido, la diputada presidenta Magdalena 
Camacho Díaz, solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, realizara el 
pase de lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y 
diputadas: Agraz Ulloa Rossana, Alvarado García Antelmo, Basilio García Ignacio, 
Camacho Díaz Magdalena, Cisneros Martínez Ma. de Jesús, García García Flavia, 
García Guevara Fredy, González Rodríguez Eusebio, Justo Bautista Luis, Landín 
Pineda César, Martínez Martínez J. Jesús, Martínez Toledo Víctor Manuel, Mejía 
Berdeja Ricardo, Pachuca Domínguez Iván, Resendiz Peñaloza Samuel, 
Rodríguez Carrillo Rosaura, Rodríguez Córdoba Isabel, Salgado Romero 
Cuauhtémoc, Salomón Galeana Ma. de los Ángeles, Vadillo Ruíz Ma. del Pilar, 
Vargas Mejía Ma Luisa, Vicario Castrejón Héctor, Alarcón Adame Beatriz, Añorve 
Ocampo Flor, Beltrán Orozco Saúl, Cabrera Lagunas Ma. del Carmen, Cueva Ruíz 
Eduardo, García Gutiérrez Raymundo, Legarreta Martínez Raúl Mauricio, Blanco 
Deaquino Silvano.- Acto continuo, la diputada presidenta con la asistencia de 
treinta diputadas y diputados, con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, declaró 
quórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen e informó a la 
Plenaria que solicitaron permiso para faltar los diputados: Sebastián Alfonso de la 
Rosa Peláez, Carlos Reyes Torres, Isidro Duarte Cabrera, David Gama Pérez y la 
diputada Rosa Coral Mendoza Falcón; asimismo solicitaron permiso para llegar 
tarde  los diputados: Irving Granda Castro, Jonathan Moisés Ensaldo Muñoz y las 
diputadas  Carmen Iliana Castillo Ávila, Silvia Romero Suárez.- Acto continuo, la 
diputada presidenta con fundamento en el artículo 131 fracción IV párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al diputado 
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secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al proyecto de Orden del Día en 
el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Actas”: inciso a) Acta de la 
sesión pública del primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día 
jueves seis de octubre de dos mil dieciséis. Segundo.- “Comunicados”: inciso a) 
Oficio signado por el licenciado Héctor Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional, por el que presenta a esta Soberanía el Primer Informe sobre el 
estado que guarda la Administración Pública del estado de Guerrero. Asimismo, 
manifiesta su disposición de asistir a este Poder Legislativo para pronunciar un 
mensaje sobre el mismo. b) Oficio suscrito  por el licenciado Benjamín Gallegos 
Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la 
recepción de los siguientes asuntos: I.  Oficio signado por el diputado Ricardo 
Mejía Berdeja, presidente de la Comisión para el Seguimiento de las 
Investigaciones de los Acontecimientos del 26 y 27 de septiembre del 2014, 
sucedidos en Iguala de la Independencia, Guerrero. Por medio del cual remite  el 
pronunciamiento de la comisión especial sobre el seguimiento de la medida 
cautelar no. 409-14, emitida por la Comisión Interamericana de los Derechos 
Humanos (Cidh), en el caso Ayotzinapa. II. Oficio suscrito por la diputada Ma Luisa 
Vargas Mejía, integrante de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con el que remiten su primer 
informe de actividades legislativas y de gestión. III. Oficio signado por el 
magistrado René Patrón Muñoz, mediante el cual informa su designación como 
presidente del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, por un periodo 
comprendido de dos años. IV. Oficios enviados por los honorables ayuntamientos 
de los municipios de General Heliodoro Castillo, General Canuto A. Neri y 
Leonardo Bravo, Guerrero, con el que remiten su primer informe de gobierno 
municipal. Tercero.- “Correspondencia”: inciso a) Oficio suscrito por el 
licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, con 
el que informa de la recepción del siguiente asunto: I. Escrito signado por los 
permisionarios del servicio mixto doméstico del sitio “Ignacio Manuel Altamirano 
A.C.” de la Ciudad de Tixtla, por medio del cual solicitan se proceda a la 
cancelación inmediata de todos los permisos provisionales indebidamente 
otorgados al servicio público en el municipio de Tixtla de Guerrero, Guerrero. 
Cuarto.- “Iniciativas”: inciso a) De decreto por el que se reforman, la fracción II 
del artículo 3, la fracción I del artículo 4, el artículo 19, la fracción I y los inicios b), 
d) y k) de la fracción II del artículo 29 y las fracciones I, III, v y XII del artículo 34; 
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se adiciona la fracción IX del artículo 6 de la Ley Número 913 de la Juventud 
Guerrerense. Suscrita por las diputadas y diputados integrantes del grupo 
parlamentario del partido de la Revolución Democrática. Solicitando hacer uso de 
la palabra. b) De decreto por el que se adiciona el artículo 44 bis a la Ley de 
Bienestar Animal Número 491 del Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado 
Crescencio Reyes Torres. Solicitando hacer uso de la palabra. c) Oficio suscrito 
por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios 
Parlamentarios, por el que hace del conocimiento de los oficios signados por los 
ciudadanos Salvador Martínez Villalobos y Nazario Damián Céspedes, 
presidentes, respectivamente de los honorables  ayuntamientos de los municipios 
de Apaxtla de Castrejón y Copala, Guerrero, por el que remiten la iniciativa de ley 
de ingresos,  tabla de valores unitarios, presupuesto de ingresos, acta de cabildo y 
un CD-R, correspondiente al ejercicio fiscal 2017. Quinto.- “Propuestas de 
Leyes, Decretos y Acuerdos”: inciso a) Primera lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se aprueba la reforma al artículo 11 de la Ley 
Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. b) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto por el  que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del 
Estado de Guerrero Número 266. c) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
acuerdo por el que se rechazan las reformas a los artículos 22, 24 y 56 de la Ley 
Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. d) 
Primera lectura del dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que el 
pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, instruye a las diputadas y diputados integrantes de 
la Junta de Coordinación Política, para que de manera inmediata y en 
coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado, se avoquen a la realización de las 
acciones necesarias para gestionar ante el Poder Ejecutivo Federal e instancias 
competentes, así como ante la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, la asignación de recursos al estado de Guerrero en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017, en monto suficiente, de tal 
manera que permitan a la actual administración pública estatal, atender oportuna, 
eficaz y eficientemente las demandas más sentidas de la sociedad, así como 
garantizar la prestación de los servicios públicos, combatir la pobreza y la 
marginación, para integrar a nuestro estado el desarrollo nacional y elevar el nivel 
de vida a todos los guerrerenses. e) Segunda lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 79 y se reforma la 
fracción I del numeral 1 del artículo 191 de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Guerrero. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, 
discusión y aprobación, en su caso. f) Segunda lectura del dictamen con proyecto 
de acuerdo por medio del cual se declara improcedente la iniciativa de decreto que 
reforma a la fracción segunda del artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, 
discusión y aprobación, en su caso. g) Proposición con punto de acuerdo de la 
diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, por el que la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, exhorta 
respetuosamente al ciudadano Gobernador, Héctor Antonio Astudillo Flores para 
que, en su carácter de jefe de gobierno, convoque a los poderes públicos del 
estado, a los gobiernos municipales, y a los diputados federales y senadores 
guerrerenses, para que juntos y bajo su conducción en representación del pueblo 
de Guerrero se acuda a la Cámara de Diputados y las instancias que fueran 
necesarias del ejecutivo federal, para defender en el proceso de aprobación de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, una justa y equitativa distribución de 
los recursos federales, propugnando por la no disminución de los recursos al 
estado de Guerrero y su incremento en los ramos que contribuyan al desarrollo de 
nuestra Entidad. Solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia 
resolución. h) Proposición con punto de acuerdo de la diputada Eloísa Hernández 
Valle, por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en pleno reconocimiento a la división de 
poderes, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, para que en la aprobación del proyecto de presupuesto de egresos de la 
federación para el ejercicio fiscal 2017, no se recorte el presupuesto que 
corresponde a la aplicación de programas sociales y en materia de salud, 
considerando específicamente los que de manera directa benefician a sectores 
desprotegidos en comunidades de alta y muy alta marginación. Solicitando su 
aprobación como asunto de urgente y obvia resolución. i) Proposición con punto 
de acuerdo suscrita por el diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, por el que la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la esfera de competencias 
respetuosamente exhorta al doctor Carlos de la Peña Pintos, titular de la 
Secretaría de Salud en Guerrero, para que en los Centros de Readaptación Social 
(CERESO) del estado de Guerrero, se otorguen a las reclusas platicas preventivas 
de detección temprana de cáncer de mama, así como el otorgamiento de 
revisiones y exámenes de cáncer cervicouterino y mastografías conforme a las 
recomendaciones y medidas sanitarias respectivas. Solicitando su aprobación 
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como asunto de urgente resolución. j) Proposición con punto de acuerdo suscrita 
por la diputada Ma. de Jesús Cisneros Martínez, por el que la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con reconocimiento a la 
división de poderes, exhorta al presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero a que explique con certeza y de manera fehaciente lo relativo 
a la probable afectación de los expedientes del caso de la desaparición de los 43 
jóvenes estudiantes de Ayotzinapa la noche y madrugada del 26 y 27 de 
septiembre de 2014. Solicitando su aprobación como asunto de urgente 
resolución. Sexto.- “Intervenciones”: inciso a) Del diputado Ricardo Mejía 
Berdeja para dar a conocer el pronunciamiento de la “Comisión Especial para el 
Seguimiento de las Investigaciones de los Acontecimientos del 26 y 27 de 
septiembre del 2014, sucedidos en Iguala de la Independencia, Guerrero”, sobre el 
seguimiento de la medida cautelar no. 409-14, emitida por la Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH) sobre el caso Ayotzinapa. 
Séptimo.- “Clausura”: a) De la sesión.- Concluida la lectura, la diputada 
presidenta, solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, informara, si en 
el transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia 
de alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada secretaria Rossana Agraz 
Ulloa, informó que se registraron tres asistencias de los diputados y diputadas: 
Reyes Torres Crescencio, Alcaraz Sosa Erika, González Pérez Ernesto Fidel,  con 
los que se hace un total de treinta y tres asistencias.- Acto continuo, la diputada 
presidenta, sometió a la consideración de la Plenaria para su aprobación, el 
proyecto de Orden del Día de antecedentes presentado por la Presidencia, siendo 
aprobado por unanimidad de votos de los diputados presentes en la sesión, con 
33 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Enseguida se registró la asistencia 
del diputado Moreno Arcos Ricardo.- En desahogo del Primer Punto del Orden 
del Día, “Actas”, inciso a): La  diputada presidenta solicitó a la Plenaria la 
dispensa de la lectura del acta de la sesión celebrada el día jueves 06 de octubre 
de 2016, en virtud de que la misma fue distribuida con antelación a los 
coordinadores de los grupos y representaciones parlamentarias, así como a los 
demás integrantes de la Legislatura; resultando aprobadas por unanimidad de 
votos, con 34 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la 
diputada presidenta con fundamento en el artículo 75 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria, la 
aprobación del contenido del acta en mención, misma que fue aprobada por 
unanimidad de votos.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 
“Comunicados”, inciso a): La diputada presidenta solicitó al diputado secretario 
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J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al oficio signado por el licenciado Héctor 
Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado, por el que presenta a esta 
Soberanía el Primer Informe sobre el estado que guarda la Administración Pública 
del estado de Guerrero. Asimismo, manifiesta su disposición de asistir a este 
Poder Legislativo para pronunciar un mensaje sobre el mismo.- Concluida la 
lectura, la diputada presidenta manifestó turnar el oficio de antecedentes a la 
Junta de Coordinación Política, para su conocimiento y efectos procedentes; 
asimismo se instruyó a la Secretaría de Servicios Parlamentario distribuyera un 
ejemplar del informe a cada diputada y diputado integrante de la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado.- Enseguida se registró la 
asistencia de los diputados Hernández Valle Eloísa, Granda Castro Irving Adrián, 
García Trujillo Ociel Hugar, Melchor Sánchez Yuridia.-  En desahogo del inciso 
b) del Segundo Punto del Orden del Día: La diputada presidenta solicitó a la 
diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, dar lectura al oficio suscrito  por el 
licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, con 
el que informó de la recepción de los siguientes asuntos: I.  Oficio signado por el 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, presidente de la Comisión para el Seguimiento de 
las Investigaciones de los Acontecimientos del 26 y 27 de septiembre del 2014, 
sucedidos en Iguala de la Independencia, Guerrero. Por medio del cual remite  el 
pronunciamiento de la comisión especial sobre el seguimiento de la medida 
cautelar no. 409-14, emitida por la Comisión Interamericana de los Derechos 
Humanos (Cidh), en el caso Ayotzinapa. II. Oficio suscrito por la diputada Ma Luisa 
Vargas Mejía, integrante de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con el que remiten su primer 
informe de actividades legislativas y de gestión. III. Oficio signado por el 
magistrado René Patrón Muñoz, mediante el cual informa su designación como 
presidente del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, por un periodo 
comprendido de dos años. IV. Oficios enviados por los honorables ayuntamientos 
de los municipios de General Heliodoro Castillo, General Canuto A. Neri y 
Leonardo Bravo, Guerrero, con el que remiten su primer informe de gobierno 
municipal.- Concluida la lectura, la diputada presidenta turnó los asuntos de 
antecedentes de la manera siguiente: Apartado I. Se tomó nota y se instruyó su 
publicación en el portal oficial del Congreso. Apartado II. La Presidencia tomó 
conocimiento del informe de antecedentes, para los efectos legales conducentes y 
se instruyó dar difusión por los medios institucionales. Apartado III. Se tomó 
conocimiento para los efectos conducentes. Apartado IV. Turnado a la Auditoría 
General del Estado, para los efectos conducentes.- En desahogo del Tercer 
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Punto del Orden del Día, “Correspondencia”, inciso a): La diputada presidenta 
solicitó al diputado secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al oficio 
suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informó de la recepción del siguiente asunto: I. Escrito 
signado por los permisionarios del servicio mixto doméstico del sitio “Ignacio 
Manuel Altamirano A.C.” de la Ciudad de Tixtla, por medio del cual solicitan se 
proceda a la cancelación inmediata de todos los permisos provisionales 
indebidamente otorgados al servicio público en el municipio de Tixtla de Guerrero, 
Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada presidenta turnó el asunto de 
antecedentes, a la Comisión de Transporte, para su conocimiento y efectos 
conducentes.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, “Iniciativas”, 
inciso a) La diputada presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada Erika 
Alcaraz Sosa, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para dar lectura a una iniciativa de decreto por el que se reforman, la 
fracción II del artículo 3, la fracción I del artículo 4, el artículo 19, la fracción I y los 
inicios b), d) y k) de la fracción II del artículo 29 y las fracciones I, III, v y XII del 
artículo 34; se adiciona la fracción IX del artículo 6 de la Ley Número 913 de la 
Juventud Guerrerense. Suscrita por las diputadas y diputados integrantes del 
grupo parlamentario del partido de la Revolución Democrática.- Solicitando su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- Hasta por 
un tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, la diputada presidenta turnó 
la iniciativa de decreto de antecedentes a la Comisión de la Juventud y el Deporte, 
para los efectos de los de lo dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241 y 244 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- Enseguida se registró la 
asistencia de la diputada Castillo Ávila Carmen Iliana.- En desahogo del inciso b) 
del Cuarto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de 
la palabra al diputado Crescencio Reyes Torres, para dar lectura a una iniciativa 
de decreto por el que se adiciona el artículo 44 bis a la Ley de Bienestar Animal 
Número 491 del Estado de Guerrero.- Hasta por un tiempo de diez minutos.- 
Concluida la intervención, la diputada presidenta turnó la iniciativa de decreto de 
antecedentes a la Comisión de Recursos Naturales,  Desarrollo Sustentable y de 
Cambio Climático, para los efectos de los de lo dispuesto en los artículos 174 
fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor; asimismo 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates de este Poder 
Legislativo.- En desahogo del inciso c) del Cuarto Punto del Orden del Día: La 
diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, dar 
lectura al oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario de 
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Servicios Parlamentarios, por el que hace del conocimiento de los oficios signados 
por los ciudadanos Salvador Martínez Villalobos y Nazario Damián Céspedes, 
presidentes, respectivamente de los honorables  ayuntamientos de los municipios 
de Apaxtla de Castrejón y Copala, Guerrero, por el que remiten la iniciativa de ley 
de ingresos,  tabla de valores unitarios, presupuesto de ingresos, acta de cabildo y 
un CD-R, correspondiente al ejercicio fiscal 2017.- Concluida la intervención, la 
diputada presidenta turnó las iniciativas de ley ingresos y tabla de valores de 
antecedentes, a la Comisión de Hacienda, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- En desahogo del Quinto Punto del Orden del Orden del Día, 
“Propuestas de Leyes, Decretos y Acuerdos”, incisos del a) al c) La diputada 
presidenta, solicitó al diputado secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura a 
la certificación emitida por la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, relativa a la 
entrega a cada uno de los integrantes de esta Legislatura de los dictámenes que 
se encuentran enlistados de primera lectura en los incisos ya citados.- Concluida 
la lectura, la diputada presidenta declaró que vista la certificación que antecede, y 
de conformidad con el artículo 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero número 286, se tenían de primera lectura los dictámenes con 
proyecto de decreto y acuerdo, signados bajo los incisos a) al c) del punto número 
cinco del Orden del Día, y continúan con su trámite legislativo.- Enseguida se 
registraron las asistencias de los diputados Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés, 
Romero Suárez Silvia.- En desahogo del inciso d) del Quinto Punto del Orden 
el Día: La diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz 
Ulloa, dar primera lectura al dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por 
el que el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, instruye a las diputadas y diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que de manera inmediata y 
en coordinación con el Poder Ejecutivo del Estado, se avoquen a la realización de 
las acciones necesarias para gestionar ante el Poder Ejecutivo Federal e 
instancias competentes, así como ante la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, la asignación de recursos al estado de Guerrero en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017, en monto 
suficiente, de tal manera que permitan a la actual administración pública estatal, 
atender oportuna, eficaz y eficientemente las demandas más sentidas de la 
sociedad, así como garantizar la prestación de los servicios públicos, combatir la 
pobreza y la marginación, para integrar a nuestro estado el desarrollo nacional y 
elevar el nivel de vida a todos los guerrerenses.- Concluida la lectura, la diputada 
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presidenta manifestó que el presente dictamen con proyecto de acuerdo, se tenía 
de primera lectura y continúa con su trámite legislativo.- En desahogo de los 
incisos e) y f) del Quinto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta 
solicitó al diputado secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al oficio 
signado por el diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, presidente de la Comisión 
de Estudios Constitucionales y Jurídicos, por el que solicita la dispensa de la 
segunda lectura de los dictámenes con proyecto de decreto y acuerdo, enlistados 
en los incisos e) y f)  del quinto punto del Orden del Día.- Concluida la lectura, la 
diputada presidenta sometió a consideración de la plenaria para su aprobación la 
dispensa de antecedentes, resultando aprobadas por unanimidad de votos, con 34 
votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del 
asunto en desahogo, la diputada presidenta con fundamento en el artículo 138 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor número 286, concedió 
el uso de la palabra al diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, quien como 
integrante de la Comisión Dictaminadora fundamentó y motivó el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 79 y se 
reforma la fracción I del numeral 1 del artículo 191 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. Con solicitud de dispensa de trámite 
legislativo, discusión y aprobación, en su caso.- Concluida la intervención, la 
diputada presidenta, atenta a lo dispuesto en el artículo 138 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor número 286, sometió para su discusión en 
lo general, el dictamen en desahogo, por lo que solicitó a los diputados y 
diputadas que deseasen hacer uso de la palabra, lo hicieran del conocimiento de 
la Presidencia para elaborar la lista de oradores.- Acto continuo, en virtud de no 
haberse inscrito oradores, la diputada presidenta, sometió a consideración de la 
Plenaria para su aprobación en lo general, el dictamen con proyecto de decreto en 
desahogo, e informó a la Asamblea  que con fundamento en los artículos 199 
numeral 1 fracción II de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y 152 fracción II inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor número 286, la votación sería de manera nominal, iniciando por lado derecho 
de la Presidencia, por lo que solicitó a los diputados que al votar, mencionasen su 
apellido y el sentido de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomasen la  
contabilidad de la votación e informasen el resultado de la misma.- Acto continuo 
se desarrolló la votación.- Concluida la votación, la diputada secretaria, informó a 
la Presidencia, que el resultado de la votación fue de 39 votos a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones, por lo que la diputada presidenta manifestó que se tenía aprobado 
por unanimidad de votos en lo general.- Aprobado que fue en lo general, se 
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sometió para su discusión en lo particular, por lo que en términos de la fracción IV 
del artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286, la diputada 
presidenta solicitó a los diputados que deseasen reservarse artículos en lo 
particular para su discusión, lo hicieran del conocimiento de la Presidencia para 
elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra a la diputada Ma. 
de Jesús Cisneros Martínez, para hacer su reserva en lo particular a los artículos 
79 y 191;  Concluida la intervención y en virtud de no haber más oradores 
inscritos, la diputada presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación la reserva a los artículos 79 y 191 presentada por la diputada Ma. de 
Jesús Cisneros Martínez, resultando rechazadas por mayoría de votos.- Acto 
continuo, en virtud de que no existen más reservas de artículos por desahogar, la 
diputada presidenta, en términos del artículo 137 párrafo primero de nuestra ley 
orgánica, tiene por aprobado el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes e instruyó la emisión del decreto por el que adiciona un párrafo 
tercero al artículo 79 y se reforma la fracción I del numeral 1 del artículo 191 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y la remisión  del 
decreto a los honorables ayuntamientos de la entidad, para los efectos de lo 
dispuesto por el artículo 199 numeral 1 fracción III de la  Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero.- En desahogo del inciso f) del Quinto 
Punto del Orden del Día: Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo, la diputada presidenta con fundamento en el artículo 138 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286, concedió el uso de la palabra al 
diputado Raúl Mauricio Legarreta Martínez, quien como integrante de la Comisión 
Dictaminadora fundamentó y motivó el dictamen con proyecto de acuerdo por 
medio del cual se declara improcedente la iniciativa de decreto que reforma a la 
fracción segunda del artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. Con solicitud de dispensa de trámite legislativo, discusión 
y aprobación, en su caso.- Concluida la intervención, la diputada presidenta, con 
fundamento en el artículo 138 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor número 286, sometió para discusión en lo general, el dictamen en 
desahogo, por lo que la diputada presidenta, solicitó a los diputados y diputadas 
que deseasen hacer uso de la palabra, lo hicieran del conocimiento de la 
Presidencia para elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra 
a la diputada Ma. de Jesús Cisneros Martínez, para razonar su voto; Concluida la 
intervención y en virtud de no haber más oradores inscritos la diputada presidenta, 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación en lo general, el 
dictamen en desahogo, resultando aprobado en lo general, por mayoría calificada 
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de votos con 29 votos a favor, 1 en contra, 3 abstenciones.- Aprobado que fue en 
lo general, se sometió para su discusión en lo particular el dictamen antes 
señalado, por lo que en términos del artículo 138 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo número 286, la diputada presidenta solicitó a los diputados 
que deseasen reservarse artículos en lo particular para su discusión, lo hicieran 
del conocimiento de la Presidencia para elaborar la lista de oradores, y al no haber 
reserva de artículos en lo particular, la diputada presidenta de la Mesa Directiva 
realizó la siguiente declaratoria: “en virtud de que no existe reserva de artículos 
esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con proyecto de acuerdo de 
antecedentes”.- Acto continuo, la diputada presidenta ordenó la emisión del 
acuerdo correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes para los 
efectos legales procedentes.- En desahogo del inciso g) del Quinto Punto del 
Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 
Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, para dar lectura a una proposición con punto 
de acuerdo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado de Guerrero, exhorta respetuosamente al ciudadano Gobernador, 
Héctor Antonio Astudillo Flores para que, en su carácter de jefe de gobierno, 
convoque a los poderes públicos del estado, a los gobiernos municipales, y a los 
diputados federales y senadores guerrerenses, para que juntos y bajo su 
conducción en representación del pueblo de Guerrero se acuda a la Cámara de 
Diputados y las instancias que fueran necesarias del ejecutivo federal, para 
defender en el proceso de aprobación de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, una justa y equitativa distribución de los recursos federales, 
propugnando por la no disminución de los recursos al estado de Guerrero y su 
incremento en los ramos que contribuyan al desarrollo de nuestra Entidad. 
Solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia resolución.- Hasta por 
un tiempo de cinco minutos.- Concluida la lectura, la diputada presidenta, con 
fundamento en los artículos 98 y 313 párrafo II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación 
como asunto de urgente y obvia resolución la proposición de acuerdo en 
desahogo, misma que fue aprobada por unanimidad con 9 votos a favor, 23 en 
contra, 3 abstenciones.- Acto seguido, la diputada presidenta manifestó que en 
virtud de que la presente proposición no alcanzó la votación requerida como 
asunto de urgente y obvia resolución se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta  Pública, para los efectos conducentes.- En desahogo del inciso h) del 
Quinto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la 
palabra a la diputada Eloísa Hernández Valle, para dar lectura a una proposición 
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con punto de acuerdo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en pleno reconocimiento a la 
división de poderes, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que en la aprobación del proyecto de presupuesto de 
egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2017, no se recorte el presupuesto 
que corresponde a la aplicación de programas sociales y en materia de salud, 
considerando específicamente los que de manera directa benefician a sectores 
desprotegidos en comunidades de alta y muy alta marginación. Solicitando su 
aprobación como asunto de urgente y obvia resolución.- Hasta por un tiempo de 
cinco minutos.- Concluida la lectura, la diputada presidenta con fundamento en el 
artículo 98 y 313 párrafo II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, como asunto de 
urgente y obvia resolución la proposición de acuerdo en desahogo; misma que fue 
aprobada por unanimidad con 33 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 
aprobado como asunto de urgente y obvia resolución, la diputada presidenta 
sometió a consideración de la Plenaria para su discusión, la propuesta en 
desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas que deseasen hacer uso 
de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva a fin de 
elaborar la lista de oradores, y en virtud de no haber oradores inscritos para su 
discusión, la diputada presidenta sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, la proposición con punto de acuerdo, suscrita por la diputada Eloísa 
Hernández Valle, resultando aprobada por unanimidad de votos, con 33 votos a 
favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la diputada presidenta ordenó 
la emisión del acuerdo correspondiente y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales procedentes.- En desahogo del inciso i) 
Quinto Punto del Orden del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la 
palabra al diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, para dar lectura a una 
proposición con punto de acuerdo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno 
respeto a la esfera de competencias respetuosamente exhorta al doctor Carlos de 
la Peña Pintos, titular de la Secretaría de Salud en Guerrero, para que en los 
Centros de Readaptación Social (CERESO) del estado de Guerrero, se otorguen a 
las reclusas platicas preventivas de detección temprana de cáncer de mama, así 
como el otorgamiento de revisiones y exámenes de cáncer cervicouterino y 
mastografías conforme a las recomendaciones y medidas sanitarias respectivas. 
Solicitando su aprobación como asunto de urgente resolución.- Hasta por un 
tiempo de cinco minutos.- Concluida la lectura, la diputada presidenta, con 
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fundamento en el artículo 98 y 313 párrafo II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación 
como asunto de urgente y obvia resolución la proposición de acuerdo en 
desahogo; misma que fue aprobada por unanimidad con 34 votos a favor, 0 en 
contra, 0 abstenciones, aprobado como asunto de urgente y obvia resolución, la 
diputada presidenta, sometió a consideración de la Plenaria para su discusión la 
proposición en desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas que 
deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva a fin de elaborar la lista de oradores, y en virtud de no haber oradores 
inscritos para su discusión, sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación la proposición con punto de acuerdo, suscrita por el diputado 
Cuauhtémoc Salgado Romero, resultando aprobada por unanimidad de votos, con 
35 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la primer 
vicepresidenta en función de presidenta, ordenó la emisión del acuerdo 
correspondiente y su remisión a las autoridades competentes para los efectos 
legales procedentes.- En desahogo del inciso j) del Quinto Punto del Orden 
del Día: La primer vicepresidenta en función de presidenta, concedió el uso de la 
palabra a la diputada Ma. de Jesús Cisneros Martínez, para dar lectura a una 
proposición con punto de acuerdo, por el que la Sexagésima Primera Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado, con reconocimiento a la división de poderes, 
exhorta al presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero a 
que explique con certeza y de manera fehaciente lo relativo a la probable 
afectación de los expedientes del caso de la desaparición de los 43 jóvenes 
estudiantes de Ayotzinapa la noche y madrugada del 26 y 27 de septiembre de 
2014. Solicitando su aprobación como asunto de urgente resolución.- Hasta por un 
tiempo de cinco minutos.- Concluida la lectura, la primer vicepresidenta en función 
de presidenta, con fundamento en el artículo 98 y 313 párrafo II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación, como asunto de urgente y obvia resolución la proposición de 
acuerdo en desahogo; misma que se rechazó por mayoría con 9 votos a favor, 20 
en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la primer vicepresidenta en función de 
presidenta, manifestó a la Asamblea en virtud de que la presente proposición no 
alcanzo la votación requerida como asunto de urgente y obvia resolución se turnó 
a la Comisión de Justicia,  para los efectos conducentes.-En desahogo del Sexto 
Punto del Orden del Día, “Intervenciones”, inciso a): La primer vicepresidenta 
en función de presidenta, concedió el uso de la palabra al diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, para dar lectura a una intervención, para dar a conocer el 
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pronunciamiento de la “Comisión Especial para el Seguimiento de las 
Investigaciones de los Acontecimientos del 26 y 27 de septiembre del 2014, 
sucedidos en Iguala de la Independencia, Guerrero”, sobre el seguimiento de la 
medida cautelar no. 409-14, emitida por la Comisión Interamericana de los 
Derechos Humanos (CIDH) sobre el caso Ayotzinapa; Concluida la intervención, 
ésta quedó registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- En 
desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, “Clausuras”, inciso a) No 
habiendo otro asunto que tratar, siendo las quince horas con cuarenta y ún 
minutos del día jueves trece de octubre del año en curso, la primer vicepresidenta 
en función de presidenta, clausuró la presente sesión, y citó a los ciudadanos 
diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, de manera inmediata para celebrar sesión.- 
Levantándose la presente acta para su debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día martes veinticinco de octubre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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